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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1180 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, por la que se aprueban y publican
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de promoción profesional espe-
cífica para el acceso a plazas de carácter laboral de las ca-
tegorías de Jefe de Cocina I (Grupo III, Nivel 6, Área B) y
Jefe de Cocina II (Grupo III, Nivel 5, Área B), y se anuncia
la celebración del ejercicio de la fase de oposición del cita-
do proceso selectivo.

Mediante Orden de 20 de febrero de 2008, de la entonces Conseje-
ría de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 4 de marzo de 2008; corrección de
errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 14 de marzo de 2008), se convocaron las pruebas selectivas de pro-
moción profesional específica para el acceso a plazas de carácter labo-
ral de las categorías de Jefe de Cocina I (Grupo III, Nivel 6, Área B) y
Jefe de Cocina II (Grupo III, Nivel 5, Área B).

Posteriormente, por Resolución de 25 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del día 8 de julio), que fue corregida median-
te Resolución de 21 de julio de 2008, de dicha Dirección General
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de julio),
se aprobaron y publicaron las relaciones de aspirantes admitidos y
excluidos con carácter provisional al referido proceso selectivo.

Una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido para la
subsanación de defectos, con arreglo a lo previsto en la base 5.2 de
la convocatoria, y efectuadas las comprobaciones pertinentes, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, que se incor-
poran como Anexo I a la presente Resolución y que serán expuestas
en los tablones de anuncios del Registro General de Función Públi-
ca del Registro General de la Comunidad de Madrid, del Registro
Auxiliar de dicho Registro General y de los Registros de las Conse-
jerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo II de esta Resolución.

Segundo

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer
ejercicio de la oposición, que se celebrará el día 9 de mayo de 2009,
a las diez horas, en la sede del Instituto Madrileño de Administración
Pública, sito en el paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado
(28010 Madrid).

El llamamiento será único para todos los aspirantes admitidos,
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, sal-
vo en los casos alegados y justificados con anterioridad a la realiza-
ción del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mis-
mo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar Resolución
motivada a tal efecto.

Tercero

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original
de su documento nacional de identidad, carné de conducir o pasa-
porte, únicos documentos válidos para acreditar su identidad. No se
permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no presenten algu-
no de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que
concurran provistos de un documento oficial que acredite su sustrac-
ción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio realiza-
do por el aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación
de su identidad por parte del Tribunal Calificador.

De igual modo, no se permitirá el acceso a examen a los aspiran-
tes que no figuren en las relaciones definitivas de admitidos a estas
pruebas selectivas, que se aprueban y publican a través de la presen-
te Resolución.

Asimismo, los aspirantes habrán de ir provistos de bolígrafo azul
o negro.

Cuarto

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral ante la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 2 de abril de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN PROFESIONAL
ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A PLAZAS

DE CARÁCTER LABORAL DE LAS CATEGORÍAS
DE JEFE DE COCINA I (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B)
Y JEFE DE COCINA II (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B)

Listado definitivo de admitidos
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Listado definitivo de excluidos

Código y descripción de la causa de exclusión

A: No poseer o no haber declarado poseer la titulación o la expe-
riencia sustitutoria de la titulación requerida.

B: No presentar con la instancia la certificación (anexo IV) a la
que se refiere la base 2.2 de la convocatoria o no haber apor-
tado el original de la misma.

C: No pertenecer a la categoría profesional que sea inmediata-
mente inferior a aquella a la que se pretende acceder, dentro
del mismo área funcional.

D: No ostentar la condición de trabajador laboral fijo de la Co-
munidad de Madrid.

ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pú-
blica

Plaza del Condel del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18

Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Consejería Dirección
Educación Gran Vía, número 10

Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29

Cultura, Deporte y Turismo Calle Caballero de Gracia, número 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(03/10.842/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1181 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Directora Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Técnicos Superio-
res de Administración General, Grupo A, de la Comunidad
de Madrid.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Administración Ge-
neral, Grupo A, de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante
Orden 296/2007, de 7 de marzo, de la entonces Consejería de Presi-
dencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
abril de 2007), y habiendo sido hecha pública por el Tribunal la re-
lación de aspirantes que han superado la fase de oposición de acuer-
do con el apartado 1 de la base novena de la citada convocatoria.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base décima
de la Orden 296/2007, de 7 de marzo, así como en el artículo 24, en
relación con el 22, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado, de aplicación suple-
toria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órga-
nos de la Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Orga-
nismos Autónomos, Órganos de Gestión y empresas públicas en ma-
teria de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Técnicos Supe-
riores de Administración General, Grupo A, de la Comunidad de
Madrid, a los aspirantes que figuran en el Anexo de la presente Re-
solución, con efectos desde el día 14 de abril de 2009.

Segundo

Los funcionarios en prácticas nombrados por la presente Resolución
quedarán sometidos a lo dispuesto en la misma, en la Orden de 26 de
enero de 2006, de la entonces Consejería de Hacienda, por la que se re-
gulan las retribuciones de los funcionarios en prácticas (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero de 2006), así
como al resto del régimen jurídico propio de este tipo de personal es-
tablecido en las disposiciones vigentes.

Tercero

Se convoca a los aspirantes aprobados para la realización del cur-
so selectivo, con carácter obligatorio y eliminatorio, previsto como
segunda fase del proceso en la base décima de la convocatoria, cuya
duración será desde el 14 de abril hasta el 10 de junio de 2009.

Cuarto

Los aspirantes aprobados deberán presentarse el día 14 de abril
de 2009, a las nueve horas, en el Centro de Formación de la Agen-
cia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,


